INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 10 DE JUNIO DE 2005 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. SUBVENCIONES. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PREMIOS Y ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Dirección General de ................. de la Consejería de ................................., escrito de discrepancia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.a) de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la  Comunidad de Madrid, y en el artículo 16 del Decreto 45/1997 de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto al reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de .........................................., en relación con el expediente de tramitación anticipada de gasto relativo a los "XI Premios de Investigación y Consumo" por importe de 9.000 euros.

Con carácter previo a la resolución de la presente discrepancia, es de recordar al Órgano Gestor que las discrepancias que se susciten en el ejercicio de la función interventora, podrán ser elevadas ante esta Intervención General siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 16 y siguientes del Decreto 45/1997 de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, pudiendo plantearse por el órgano gestor o por la autoridad responsable de la adopción del acuerdo al que afecte el reparo.

No ha sido éste el cauce seguido en el planteamiento de la discrepancia que nos ocupa, en cuanto que ésta ha sido planteada mediante informe suscrito por el Servicio de .........................................., a través de la Dirección General, estimando conveniente señalar que la discrepancia tendría que haber sido planteada por el responsable del Centro Directivo (Dirección General) como órgano gestor, acompañándose el documento elaborado por el Servicio de ...................................... en calidad de informe. 

El motivo del reparo se fundamenta en el hecho de que, a juicio de la Intervención Delegada, los premios tienen la consideración de subvenciones, y en consecuencia les sería aplicable la Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como la obligación establecida en el artículo 4 bis de la misma, de elaboración de un plan estratégico de subvenciones, cuestionándose igualmente, la imputación presupuestaria realizada.

Al objeto del análisis de las cuestiones planteadas se destacan los siguientes


ANTECEDENTES
1.‑
En el mes de diciembre de 2004, se somete por la entonces Dirección General de ......................................................, en la actualidad Dirección General de ................................... (Decreto 10/2004 por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, modificado por Decreto 15/2005 de 27 de enero del Consejo de Gobierno), a efectos de fiscalización previa de la Intervención Delegada en esa Consejería, el expediente de tramitación anticipada de gasto que se referencia: 

"Proyecto de Orden de la Consejería de .................................. por la que se convocan los XI Premios de Investigación y Consumo". Programa 705. Partida 48390 "A familias: Otras actuaciones" por importe total de 9.000 euros. 

2.‑
La convocatoria de la Undécima Edición de los Premios de Investigación y Consumo de la Comunidad de Madrid tiene como finalidad promover la realización de estudios científicos y el desarrollo teórico en la materia de protección, defensa e información al consumidor.

Consta de las categorías que se detallan a continuación, que tienen la siguiente dotación: Premio de investigación dotado con 7.000 euros y un accésit de 2.000 euros al mejor trabajo o estudio de investigación, así como una mención honorífica que se premia con una placa acreditativa.

A estos efectos, podrán optar a los XI Premios de Investigación y Consumo, las personas físicas que desarrollen su actividad en la Comunidad de Madrid, así como las asociaciones, organizaciones o instituciones sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad de Madrid, debidamente inscritas en su caso, en los registros correspondientes, previa presentación de los trabajos o estudios de investigación acompañados de la documentación complementaria. 

Por su parte, las candidaturas a la mención honorífica podrán ser presentadas por los propios candidatos o por otras personas físicas o jurídicas, entidades o Administraciones, previa presentación de la correspondiente candidatura, acompañada de una memoria explicativa de las actuaciones por las que se considera al candidato merecedor de la mención honorífica.

3.‑
En fecha 9 de diciembre de 2004, la Intervención Delegada en la Consejería de ........................................., interpone reparo al amparo del artículo 87 apartados a) y c) de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, por los motivos que, en síntesis, se exponen a continuación, y que serán objeto de análisis a lo largo del presente informe:

-
Imputación presupuestaria, estimando que la partida presupuestaria adecuada para imputar este tipo de gasto es la 48020 "A Instituciones Científicas y de Investigación.

-
Los premios tienen la consideración de subvenciones, y por tanto, les es aplicable la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, sin realizarse mención alguna a dicha normativa en la convocatoria ni en las bases de la misma, que figuran como Anexo.

-
En cuanto subvenciones, les es de aplicación el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, y por tanto, el expediente deberá acompañarse del correspondiente plan estratégico de subvenciones aprobado previamente por el Consejero de ........................................

4.‑
Con fecha 3 de marzo de 2005 se plantea discrepancia ante esta Intervención General, remitiéndose a través de la Dirección General de ...........................  , informe del Servicio de ............................................. por el que se formula discrepancia, acompañándose del expediente completo tramitado.

De acuerdo con los antecedentes expuestos se formulan las siguientes


CONSIDERACIONES

I
Con carácter previo al análisis de las cuestiones suscitadas se hace necesario realizar una precisión sobre el régimen jurídico en materia de subvenciones en la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la aplicación directa de la legislación básica contenida en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a partir del 19 de febrero de 2005, en cuanto incide en la resolución de la discrepancia planteada, debiéndose diferenciar un diferente régimen jurídico en función del momento de tramitación del expediente administrativo. 

El expediente administrativo se tramitó por el Servicio de....................................(durante el período de adecuación de la normativa reguladora de subvenciones al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003 General de Subvenciones (Disposición Transitoria Primera de la Ley 38/2003), en concreto, en diciembre de 2004. 

Este hecho tiene como consecuencia que, en el momento de tramitación de la propuesta de gasto ante la Intervención Delegada en la Consejería de ........................................ ‑y a raíz del que se emite informe fiscal de reparo‑ era de aplicación la normativa propia de la Comunidad de Madrid en materia de subvenciones, constituida fundamentalmente por la Ley 2/1995 de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a la que se hace alusión en los informes de la Intervención Delegada y del Centro Gestor.

En la actualidad, transcurrido el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 38/2003 para la adecuación de la normativa autonómica en materia de subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma, sin que se haya procedido por parte de la Comunidad de Madrid a la citada adecuación, en el momento de emisión del presente informe fiscal de resolución de discrepancia por parte de este Centro Directivo, el régimen jurídico en materia de subvenciones en la Comunidad de Madrid está configurado por la siguiente normativa: 

La legislación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es de aplicación directa a la Comunidad de Madrid en cualquier caso, prevaleciendo sobre la regulación autonómica, mientras que los preceptos no básicos de la Ley General de Subvenciones serán de aplicación a la Comunidad de Madrid en el supuesto de que la Comunidad no haya hecho uso de sus competencias y no exista regulación de la materia, esto es, con carácter supletorio.


II
La presente consideración se centra en determinar la naturaleza de los premios, esto es, si tienen la consideración de subvenciones, encuadrables dentro de la actividad de fomento de la Administración, y en consecuencia, si les sería de aplicación la normativa en materia de subvenciones.

El criterio mantenido por el Órgano Gestor a este respecto es el siguiente: los premios no son subvenciones, en base a que la nota más destacada de una subvención, consustancial a su concepción y que se cita en el preámbulo de la Ley 2/1995 de Subvenciones, es la afectación concreta de la entrega dineraria a un fin específico, cuyo cumplimiento es de obligada justificación y donde el reintegro va asociado a cualquier desviación de la finalidad establecida. 

En función de esta característica, el Servicio de ....................................... considera que "(() no cabe la posibilidad de que el incumplimiento del fin sea de obligada justificación y que, en caso de así no sucediera, deba procederse al reintegro, ya que se premia un trabajo realizado a priori, cuando ya está finalizado".

En relación a la naturaleza jurídica de los premios, esta Intervención General ha tenido ocasión de pronunciarse mediante los Informes de fechas 20‑7‑2000, 1‑8‑2001 y 4‑4‑2002, entre otros.

Del contenido de los mismos y en relación a la argumentación mantenida por el Centro Gestor sería de destacar la postura doctrinal sostenida por Begoña Sesma Sánchez que considera lo siguiente:

"los premios científicos, artísticos, culturales o empresariales concedidos por un sujeto de derecho público también pueden considerarse(otra clase de subvenciones públicas que se caracterizan por dos notas básicamente. La primera es que su concesión siempre se realiza a posteriori respecto de la realización de la actividad que pretendieron incentivar, ( y la segunda es que en ellos la medida de fomento tiene algo de honorífico y reconocimiento por la actividad desempeñada.".

No se considera relevante para conceptuarlos como subvención a diferencia de Fernández Farreres el que los premios se concedan una vez realizada la actividad, puesto que esta característica está presente en todas las subvenciones que se conceden "ex post", es decir, que se conceden con posterioridad a la actividad realizada, como haber contratado un determinado número de trabajadores, o haber plantado cierto cultivo(sin que en estos supuestos se dude del carácter de subvención de la ayuda concedida. 

Igualmente, J Pascual García conceptúa expresamente como subvención los premios, considerando que "deben quedar comprendidas en la categoría de subvención las entregas de fondos siguientes: ‑ Los premios, primas y otras ayudas que se otorguen en consideración a actividades del beneficiario anteriores a la concesión.".

Por otra parte, en el ámbito del Derecho Positivo se contiene una regulación expresa de los premios en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación directa a la Comunidad de Madrid en la actualidad, con el alcance puesto de manifiesto en la consideración primera del presente informe.

Junto a la delimitación del ámbito objetivo de aplicación de la Ley a partir del propio concepto legal de subvención, tanto en su formulación positiva como en la delimitación negativa que se contiene en el artículo 2 de la misma, la Ley relaciona unas concretas subvenciones, mediante las que el legislador constriñe en determinados supuestos la vocación de generalidad de la norma excluyéndolas de sujeción a la misma, bien por la especialidad de algunas de ellas, bien por pura decisión legislativa.

Así, el artículo 4 de la Ley General de Subvenciones contiene como exclusiones de la aplicación del régimen de subvenciones la siguiente:

"(…) a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.".

El precepto anteriormente transcrito tiene el carácter de legislación básica (Disposición Final Primera de la Ley 38/2003) y de su lectura, a contrario sensu, se deduce que los premios otorgados previa solicitud del beneficiario serían calificables como subvenciones. 

En nuestro caso, existe tal solicitud, puesto que tal como se dispone en las bases reguladoras que se contienen como Anexo de la Orden, el Premio de Investigación, Accésit o Mención Honorífica solamente podrá otorgarse si previamente se ha procedido a la presentación de un trabajo o estudio de investigación o de la correspondiente candidatura.

La configuración, por tanto, como subvenciones de los premios es clara a la luz de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, e incluso si se tiene en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima relativa a "Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza" que establece: 

"Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable".

Junto a la regulación de los premios llevada a cabo por la Ley 38/2003 con carácter básico, y en consecuencia como legislación común a todo el territorio nacional, no podemos olvidar la convivencia de dicha regulación con la normativa propia de la Comunidad de Madrid, dictada en ejercicio de la potestad subvencionadora. Del examen de la misma se deduce que al regular las ayudas y subvenciones públicas se utiliza un concepto amplio de supuestos sometidos a sus preceptos, entre los que cabe incluir los premios. 

Tal conclusión se alcanza en el Informe de la IGCM de 4 de abril de 2002 en el que se expone:

"De acuerdo con la definición del artículo 1 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid los premios pueden considerarse subvenciones en sentido amplio siempre que los mismos impliquen un desplazamiento patrimonial con entrega dineraria de cualesquiera de los sujetos comprendidos a que se refiere el artículo 2 del citado texto legal a un tercero, incrementándose el patrimonio del mismo con el correlativo decremento patrimonial del sujeto concedente".

A mayor abundamiento, en el Informe antes referido se expresa lo siguiente: 

"Por otra parte, en el derecho positivo autonómico igualmente existe esa calificación de los premios como actuación encuadrable dentro de la actividad subvencional en sentido amplio.

Así, la Orden 2532/1998 de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid en su artículo 3.1. g) enumera entre las subvenciones exoneradas de acreditar las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social: "Las concedidas a particulares como pago de premios, recompensas, bolsas de viaje y otras cuya finalidad sea el fomento de la participación en concursos o exposiciones.".

De la argumentación expuesta hasta estos momentos ‑criterio doctrinal y Derecho Positivo‑ se desprende la naturaleza jurídica de los premios, calificables como subvenciones siempre que exista una previa solicitud por parte de los mismos, y en consecuencia, la aplicación a los mismos de la legislación básica relativa a los premios contenida en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como la normativa propia de la Comunidad de Madrid: Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, Decretos y Ordenes de desarrollo (Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas aprobado por Decreto Comunitario 76/1993 de 26 de agosto, y, Decreto 222/1998 de 23 de diciembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, Orden 2532/1998 de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda,().

Retomando la argumentación elaborada por el Centro Gestor, tampoco se podría admitir la razón aludida de que existen convocatorias de premios en la Comunidad de Madrid (de las que se adjunta copia en el expediente), en las que en ningún momento aparece que sea de aplicación la Ley 2/1995 de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

El hecho de que no conste expresamente la referencia a la legislación aplicable, no impide que sea de aplicación la normativa que regula la relación subvencional aún cuando no se realice mención expresa a la misma en el texto de las convocatorias aludidas.

III
Resultado de considerar a los premios como subvenciones tal como se ha expuesto anteriormente, se plantea la exigencia de elaboración de un plan estratégico de subvenciones.

La obligación que incumbe a los órganos competentes de elaborar y aprobar previamente un plan estratégico al establecimiento de subvenciones viene prevista tanto en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, normativa aplicable en el momento de fiscalización previa del expediente por parte de la Intervención Delegada, siendo además el motivo en el que se fundamenta el reparo interpuesto, como en el artículo 8 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en cuanto legislación básica de aplicación para la resolución de la presente discrepancia.

En todo caso, y a la vista de la argumentación llevada a cabo por el Órgano Gestor se discrepa del mismo, afirmando que: "(…) Al considerarse que los premios no son subvenciones y por tanto no están afectados por la Ley 2/1995 de 8 de marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, no requieren de un Plan Estratégico de Subvenciones".

Si nos centramos en el análisis del Derecho Positivo, el artículo 8 "Principios generales" de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, dispone textualmente lo siguiente:

"Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones, los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores." 

El artículo 8 está ubicado en el texto de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el Capítulo II del Título Preliminar, que tiene como título: "Disposiciones comunes a las subvenciones públicas", y que sería de aplicación por tanto, al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas (artículo 1. Ámbito de aplicación de la Ley). 

En dicho régimen, como ya se ha analizado, quedarían incluidos por tanto, según se deduce de una interpretación a contrario sensu del artículo 4.a) de la Ley 38/2003, los premios que se otorguen con la previa solicitud del beneficiario, como es el supuesto que nos ocupa.

Determinada la naturaleza jurídica de los premios como subvenciones, tal como se ha analizado en la Consideración Segunda del presente informe, este Centro Directivo considera que les sería de aplicación la obligación de "concretar" previamente al establecimiento de las subvenciones, un plan estratégico de subvenciones, materia sobre la que se ha pronunciado la Intervención General de la Comunidad de Madrid en informes de 31 de mayo y 29 de junio de 2004.

Dicho plan, según J. Pascual García en su obra "Régimen Jurídico de las Subvenciones Públicas. Ley 38/2003 General de Subvenciones", "(…) deberá preceder tanto a las normas sectoriales mediante las que se creen subvenciones como a las bases reguladoras cuando la subvención se establezca a través de las mismas, debiendo formar parte del expediente administrativo que se forme en el marco del procedimiento de elaboración de la correspondiente norma.".

En función de ello, con carácter previo a la aprobación de la Orden de la Consejería de ............................. por la que se convocan los XI Premios de Investigación y Consumo, deberá ser aprobado por el Consejero de .............................. el correspondiente plan estratégico de subvenciones con el siguiente contenido mínimo: "objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación" previsto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, precepto que tiene el carácter de legislación básica, y en consecuencia plenamente aplicable en la Comunidad de Madrid a partir del 19 de febrero de 2005, y que con anterioridad a esta fecha era igualmente exigible en virtud del artículo 4 bis de la Ley 2/1995 de Subvenciones. 

IV
El tercero de los motivos objeto de análisis por este Centro Directivo en el que se basa el reparo interpuesto por la Intervención Delegada en la Consejería de ..........................., es el relativo a la imputación presupuestaria del gasto tramitado anticipadamente.

La Intervención Delegada considera que la partida económica propuesta por el Centro Gestor 48390 "A familias: Otras actuaciones" no es la adecuada, en base a que "Los premios, tal como indica la Orden que proponen van dirigidos a "promover la investigación científico y técnica en beneficio del interés general…. Para estos fines la partida correcta es la 48020 "A Instituciones Científicas y de Investigación".

Con independencia de que en el documento contable A manual de tramitación anticipada se observe un error en la descripción de la partida económica: 48390 que se cita como "Trabajos realizados por empresas, estudios y trabajos técnicos", el Centro Gestor en base al informe por el que se plantea discrepancia considera correcta la imputación presupuestaria realizada, en atención no ya a la finalidad perseguida por los premios sino a los sujetos destinatarios de los mismos "(() la base segunda en que se describen los aspirantes, detalla que podrán optar al XI Premio de Investigación y Consumo las personas físicas que desarrollen su actividad en la Comunidad de Madrid, así como las asociaciones, organizaciones o instituciones sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad de Madrid, esto invalida la posibilidad de la antedicha partida ‑ la 48020 ‑. En las diez convocatorias anteriores, los premios se han concedido siempre a personas físicas excepto en una ocasión que fueron concedidas a una asociación de usuarios".

En definitiva lo que se plantea es la necesidad de adecuación del concepto presupuestario respecto de un gasto determinado, cuestión que habría de enjuiciarse en correspondencia con la naturaleza económica y finalidad del gasto concreto.

Centrándonos en la clasificación económica del Presupuesto de gastos, y con independencia del carácter vinculante de la clasificación por programas, el artículo 54.2 de la Ley 9/1990 Reguladora de la Hacienda de la Comunidad establece "(() el carácter informativo de la clasificación económica a efectos de lograr una adecuada asignación de los recursos, sin perjuicio del grado de vinculación de los créditos, el cual será a nivel de agrupaciones homogéneas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley anual de Presupuestos Generales para la Comunidad de Madrid.".

Por otra parte, la única base normativa que puede utilizarse para determinar qué gastos pueden imputarse a las partidas cuestionadas: 48020 o bien, 48390 es, la definición dada por el Manual de Conceptos de Ingresos y Gastos de la Dirección General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, además del propio contenido de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid vigente en cada momento respecto de cada subconcepto.

El Capítulo IV relativo a "Transferencias corrientes" se encuentra desagregado en artículos, en atención a los sujetos destinatarios de los pagos sin contrapartida directa, y así aparece el artículo 48 "A Familias e Instituciones sin fines de lucro" que comprende toda clase de transferencias corrientes realizadas por la Comunidad  y sus Organismos Autónomos a favor de familias e instituciones sin fines de lucro.

Este a su vez, se subdivide, entre otros, en los siguientes conceptos: el 480 "A Instituciones sin fines de lucro" que comprende las transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro, con exclusión de las destinadas a acciones cofinanciadas con el Fondo Social Europeo, u otras fuentes que se imputarán al concepto 482, y el 483 "A familias" al que se imputarán las transferencias corrientes a familias, con exclusión de las destinadas a actuaciones de formación y empleo.

La Base Segunda de la convocatoria contempla una diversidad de sujetos que podrán optar al Premio de Investigación y Consumo: por una parte, personas físicas que desarrollen su actividad en la Comunidad de Madrid, y por otra, las asociaciones, organizaciones o instituciones sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad de Madrid, debidamente inscritas en los registros correspondientes.

En función de la diversidad de sujetos destinatarios, posibles beneficiarios de los premios no se podría realizar un encaje perfecto ni en el concepto 480, ni tampoco en el 483.

Ahora bien, la finalidad de los Premios de Investigación y Consumo es la promoción de la realización de estudios científicos y el desarrollo teórico en la materia de protección, defensa e información al consumidor, actividad premiada anualmente ‑ en el presente ejercicio se convoca la celebración de la XI Edición ‑.

Si se observan los subconceptos en que desagrega el concepto 483, se deduce que éstos tienen como finalidad la financiación de actividades muy concretas, en contraposición a los subconceptos en que se subdivide el concepto 480, con cargo a los que, se podrían financiar gastos corrientes de diversa naturaleza.

Si bien es cierto que la financiación de los premios que tienen como objetivo la actividad científica y de investigación no está comprendida expresamente en las aplicaciones presupuestarias comprendidas en el concepto 483, existe un subconcepto a modo de cajón de sastre, cual es el 4839 "A familias: Otras actuaciones" al que se podría imputar la financiación de la actividad referida, y que cuenta como antecedente la imputación presupuestaria realizada a este subconcepto en ejercicios anteriores, habiéndose verificado en los Presupuestos de Gastos de los ejercicios 2003 y 2004.

Por ello, este Centro Directivo considera adecuada la imputación presupuestaria del gasto referenciado con cargo a la Partida 48390 "A familias: Otras actuaciones" del Programa 705 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con las consideraciones anteriores, esta Intervención General, 

RESUELVE
Ratificar el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de ..............................., excepto en lo relativo a la imputación presupuestaria realizada por el Órgano Gestor,  al considerar que los premios tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, siéndoles de aplicación la legislación básica contenida en la Ley 38/2003 de 17 de diciembre, General de Subvenciones, así como las obligaciones establecidas en la misma, entre las que se encuentra la aprobación previa por el Consejero de ........................................ de un plan estratégico al establecimiento de subvenciones (artículo 8  de la Ley 38/2003).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 88.1.b) de la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el supuesto de subsistir la discrepancia podrá elevarse la misma ante el Consejo de Gobierno, a quien corresponde adoptar la resolución definitiva.
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